
Guayaquil, Abril 10 del2015 

Señores Accionista de la Compañía 
VINCENZI S.A. 
Ciudad > 

De mus consideraciones: 

En calidad de Comisario de esta Compañía y en cumplimiento a lo dispuesto en la Jey, 
Presemo 4 vuestra consideración el preseme informe correspondiente al ejercicio 
económico, cortado el 31 de Diciembre del 2014. 

1 En mi opinión, el administrador de la compañía ha dado cumplimiento a las normas. 
legales, statuaris y reglamentos vigentes, así como de las resoluciones de la Junta 
General de la Compañía. 

2 Revisada la correspondencia, as como os registros, libros scales y comabls, y, pun orespondientes comprobantes, considero que dichos documentos se llevan y conser de conformidad cos las disposiciones legales pertinentes, manteméndose y ms Jul la custodia y conservación delos buens dela sociedad o de terceros bajo la responsabilidad dela compañía, así como los procedimiennos de control intemo dela misma, deu manera adecuada, 
3 - De la revisión efectuada, conclui que los estados financieros se presentan confiables y 

han sido elaborados de acuerdo a las Normas Inernacionales de laformación 
Financiera NIF 

4 Mediamte muestreo se realizó un anlisos comparativo de lon primcpales indicadores. 
financieros correspondiente a este ejercicio económico, sun resultado que alteren las 
sifras respectivas. 

5- Dela documentación revisada no aparece que en la convocatoria a Junta General, se 
ubere omitido propuesta o denuncsa alguna formulada por accionistas o terceros que 

entren en pedido de remoción del adminisrador o cuestionamientos de gestión social 
»



6 Finalmente, debo dejar constancia que para el cumplimieno de las funciones que 
desempeño como Comisario de la Compañía he ejercido ls aribucions y he dado 
«umplimuento de as obligaciones conignadas en el An. 321 dela Ley de Compañias, para lo cual tuve entodo momento la colaboración del administrador dela Compañía. 
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